
  
Nuevo Instructivo de  Presupuestación Automática   

a regir a partir del 01/02/2012  
  
  

  

La presupuestación automática abarca a todos los clientes, estén o no registrados en LATU.  
  
Al ingresar una solicitud de Análisis y Ensayos, Metrología Científica / Unidad de Procesos Térmicos se 
deberá completar como hasta ahora los datos básicos. El programa cuenta con tres menues desplegables 
que permite a través de la matriz acceder al producto a analizar. Por ejemplo: en el grupo ALIMENTOS se 
visualizaran  los productos y sub-categorías cuya descripción figuran en el Decreto 315/94  Reglamento 
Bromatológico Nacional (R.B.N) y sus modificaciones.  
  
Una vez que se hayan seleccionado los análisis a realizar el sistema le mostrará el precio y el plazo. En 
esta instancia podrán aprobar el presupuesto y el sistema les devolverá un número de solicitud y código de 
acceso de seguridad para su posterior seguimiento.   
  
Si el cliente es contado dispondrá de tres formas de pago: personalmente en nuestras oficinas (primer piso, 
oficina de Cobranzas), por transferencia bancaria a través del BROU, caja de ahorro en pesos Nº 
151-0756318 o en la red de cobranzas Abitab (mencionando el número de solicitud y el código web).  
  
En caso de tener cuenta corriente previamente gestionada ante LATU, será necesario aprobar el 
presupuesto y el proceso continúa dando curso al servicio requerido.  
  
Si el sistema le devuelve solamente el precio, el Departamento Técnico dispondrá de 48 horas hábiles 
para fijar el plazo, el cual será notificado dentro de este período para posterior aprobación del cliente.  
  
Nota: En caso de desconocer el o los ensayos a realizar, deberá hacer referencia en  “Otros ensayos 
para la muestra”. En esta modalidad el  presupuestado será enviado dentro de las 48 horas hábiles.  
  
Luego de culminado este proceso el LATU estará en condiciones de recepcionar la muestra en Reguladora 
de Trámites (planta baja).  
  
Por cualquier consulta comunicarse a  Atención al Cliente a través del email  
atencionalcliente@latu.org.uy o por el 26013724 interno 200  de 9:00 a 17:00 horas.  
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